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SAN MIGUEL DE TUCUMAN,,1 3 AGO 2019

VISTO la Resolución n° 0456-019 por la cual se desestima el recurso
jerárquico en subsidio interpuesto por el Prof. Raúl Manuel MIRA, DNI n°
18.187.552, contra la Resolución n° 209/CCE/2016 del Consejo de Escuelas
Experimentales, por los fundamentos expuestos en la citada resolución
(artículo 1°) Y se le comunica que la misma causa estado y cierra la vía
administrativa (articulo 2°) (fs. 79/81); Y

CONSIDERANDO:

Que el Prof. Raúl Manuel MIRA se notificó de la mencionada
Resolución con fecha 16/04/2019, conforme consta a fs. 82;

Que mediante presentación de fecha 25/04/2017, que obra a fs.
89/92, el Prof. Raúl Manuel MIRA hace un planteo de "nulidad y recurso de
alzada" contra la citada Resolución n~ 0456-019, argumentando, entre otros
puntos, que la resolución atacada viola normativa reglamentaria de la
. Constitución Nacional y la Ley 23.551; que se han afectado derechos
personales y sindicales; y que su presentación resulta procedente en base a
lo estipulado en el arto94 del Decreto n° 1859/72 (recurso de alzada);

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha emitido dictamen
a fs. 95/96, señalando que en cuanto a la procedencia del articulo 94 del
Decreto n° 1759/72 al que alude el presentante, y a la procedencia del
pretendido "recurso de alzada", la Ley de Educación Superior n° 24.521, a
través de su artículo 34°, legisla al respecto expresamente en el supuesto de
las Universidades Nacionales, indicando lo siguiente: "Contra las
resoluciones definitivas de las instituciones universitarias nacionales
impugnadas con fundamento en la interpretaciones de las leyes de la Nación,
los estatutos y demás normas internas, sólo podrá interponerse recurso de
apelación ante la Cámara Federal de Apelaciones con competencia en el
lugar donde tiene su sede principal la institución universitaria";
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Que en cuanto al cómputo de los plazos que plantea el presentante,

el referido Servicio Jurídíco ratifica lo dícho en el dictamen de fs. 68/69; el
plazo feneció en fecha 22/03/2017 y la presentación del Prof. MIRA data de
fecha 10/04/2019;

Que, en consecuencia, el mencionado Servicio Jurídico aconseja
rechazar el recurso intentado por improcedente;

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E L V E:

ARTICULO 1°.-Rechazar por improcedente el pedido efectuado a fs. 90/92
por el Prof. Raúl Manuel MIRA, DNI n° 18.187.552, contra la Resolución n°
456-2019.-

ARTICULO 2°.-Hágase saber, notifiquese y archívese.-
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